
POLÍTICA AMBIENTAL
DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA

El transporte marítimo constituye un soporte fundamental 
del sistema de intercambio de bienes y mercancías. La 
moderna gestión portuaria y la competencia de los 
mercados ha dado lugar a que las empresas portuarias 
concentren y aumenten el volumen de su actividad y por lo 
tanto utilicen cantidades crecientes de recursos, por lo que 
resulta cada vez más importante la incorporación de los 
criterios de ecoeficiencia en su gestión. La Autoridad 
Portuaria de Valencia (APV), como gestora de una de las 
principales áreas portuarias de la región mediterránea, 
asume como un objetivo prioritario, dentro de su estrategia, 
el desarrollo sostenible, conjugando el respeto al entorno 
con el crecimiento económico y social de la actividad 
portuaria, en los puertos de su competencia. 

A tal fin, la APV se compromete al mantenimiento de un 
sistema de gestión ambiental que además de integrar en las 
responsabilidades de la gestión sostenible a todos los 
componentes de su Organización, tienda a extender este 
compromiso ético a todas las empresas implantadas en el 
dominio público que gestiona y haga partícipe de esta 
Política Ambiental a clientes, proveedores, y demás 
empresas del sector. Este compromiso se refleja, 
concretamente, en:

• Integrar las consideraciones ambientales en los 
procesos de planificación, ordenación, gestión y 
conservación del dominio público portuario.

• Analizar y evaluar sistemática y periódicamente las 
actividades, productos y servicios de la empresa que 
puedan interactuar con el medio ambiente, con el fin 
de conocer y gestionar el riesgo ambiental que 
pudiera generar.

• Racionalizar el consumo de recursos naturales y 
energía, incorporando criterios de ecoeficiencia en 
general y de eficiencia energética en particular.

• Cumplir con los requisitos legales ambientales y 
otros requisitos suscritos que le sean de aplicación, 
intentando, cuando sea posible, ir más allá de lo 
estrictamente reglamentario.

• Prevenir y minimizar las emisiones, los vertidos, el 
ruido y los residuos generados como consecuencia de 
su actividad, tratando de valorizar al máximo posible 
los residuos generados.

• Usar y propiciar el uso de las mejores tecnologías 
que sean viables en cada actividad.

• Facilitar una adecuada formación e información al 
personal de la Organización, con el objetivo de crear 
una mayor concienciación y sensibilización que 
favorezca el desarrollo de la presente política.

La APV dentro del compromiso voluntario adquirido de 
favorecer la sostenibilidad ambiental en los recintos que 
gestiona, impulsa iniciativas en la Comunidad Portuaria a la 
que sirve:

• Mantenimiento de un foro de participación, de las 
empresas portuarias, para establecer objetivos e  
iniciativas ambientales comunes, facilitar la formación 
de los trabajadores de las empresas portuarias, poner 
en común inquietudes y/o necesidades vinculadas a 
proyectos, comunicación y aspectos normativos que 
en definitiva ayuden a mejorar el comportamiento 
ambiental de todas las empresas participantes. 

• Facilitar la adopción de las mejores tecnologías 
disponibles a las empresas de la Comunidad Portuaria 
a través de la participación en proyectos.

• Evaluar y medir periódicamente el impacto que 
generan las actividades que se desarrollan en los 
recintos portuarios a través del cálculo de la Huella de 
Carbono.

Asimismo, se redactarán Memorias periódicas que 
contendrán una revisión de las actuaciones ambientales que 
serán difundidas para su conocimiento tanto a clientes, 
proveedores, empresas del sector, a los miembros de la 
propia organización y demás partes interesadas.

Esta Política Ambiental será hecha pública, y remitida a 
todos los integrantes de la APV. La misma será actualizada, a 
través de un proceso de mejora continua, cuando sea 
conveniente.

Aprobada por el Consejo de Administración de la Autoridad 
Portuaria de Valencia el 12 de abril de 2000, y realizada la 
última actualización el 14 de mayo de 2015.
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